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Huamachuco, marzo 26 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRJÓN

VISTO: El Informe N' 176-2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N'069-
2024-MPSC-SG.RR.HH./ASES ADM LEG/fEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos e Informe N" 009-2024-PPM/MPSC, de la abogada de la Procuradurfa Pública Municipal, solicitando el
cumplimiento de la sentencia firme y ejecutoriada en favor del señor Santos Máximo Vilca Requena, (55 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N"

30305, preceptua que las municipalidades provinciales y dístritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Título Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomfa política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Const¡tución Polftica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción el ordenamiento jurídicoa,

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26', prescribe: "I¿ administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, e¡ecuc¡ón,
supervisión, control concurrente y posterior, Se rige por los princip¡os de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eñciencia, participación yseguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultadesy funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente leyi'y, el Artlculo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a trevés de resolucionesy direcüvas";

rocedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:
'A¡t6ca,lgln - Prin cipios del procedim ien to adm in isbativo
1. El procedimiento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principiot sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridedes administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las hcultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas".

Que, el Decreto Supremo N'017-93-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder fudicial, en su Artículo 4" prescribe: "Toda persona y autoridad está obligada a acaur y dar cumplimiento
a las decisiones judiciales o de índole administratiua, emanadas de autoridad jud¡cial competente, en sus propios
términot sin poder califrcar su contenido o sus fundamentot restringir sus efectos o interpreár sus alcances,
bajo la responsabilidad ciuil, penal o administrativa que la ley señala";

Que, con Informe N" 009-2024-MPSC/PPM, la Abogada de Procuraduría Municipal, remite el informe de
situación del Expediente fudicial N'00259-2018-0-1608-JM-LA-01, referido al proceso judicial interpuesto por
Santos Máximo Vilca Requena contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de
contrato verbal y otros;

Que, consta de los documentos adiuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N'CUATRO, de fecha 16 de lulio de 2020, el luzgado Civil Permanente de Huamachuco, FALA: Z
DECIARAR FANDADA EN PARTE la demanda interpuesta por don SANTOS MAXIMO VILCA REQUENA contra la
MUNTCIPALTDAD PROVINCTAL DE SANCHEZ CARRTON YEL PROCURADOR PUBLICO A CARGO DE LOS ASUNTOS

/UDICIALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ ARRION sobre RECONOCIMIEII|TO DE
CONTRATO VERBAL de treba¡o a plazo indeterminadc (..) a) DECIARO el Reconocimiento del contrato de
trabajo a plazo indeterminado desde el 08 de ma¡zo del 2017 del demandante SANT0S MAxIMo VILCA
REQUENA como Obrero Municipal - GUARDIAN DE MERCADO de la Municipalidad Prouincial de Sánchez
Carrión; encontrándose su vÍnculo laboral sujeto al régimen laboral priuado regulado por el Decreto Legisletivo
No. 728; b) DECIARO LA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS celebrado por el
demandante Santos Máximo Vilca Requena con la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión durante el

o

Que, el D.S. N" OO4-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del



periodo comprendido entre el 08 de mayo del 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018; c) ORDENO que al
demandante Santos Máximo Vilca Requena se le incorpore en el libro de Ptanitta Única de Trabajadores
Permanentes de la Municipalidad Prowncial de Sánchez Carrión; esto eg como trabajador con contrato de trabajo
a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de la actividad privada regulado por el Decreto Legislativo No.
728 asimismo se le reconozca su record laboral, y se indique en sus boletas de pago la fecha de inicio desde el
08 de Marzo del 2017; (..)";

Que, mediante Resolución N' DOCE, de fecha 09 de febrero de 2024, el fuzgado Civil Permanente de
Huamachuco RESUELVE: "1. TENER por DEWELTO EL EPEDIENTE por el superior jerárquico, y estando a lo
TCSUEI1O; CTIMPLASE CON LO EIECUTORIADO. ¡'IOTTFÍQAESE A LA MANICIPALIDAD PROWNCIAL DE SANCHEZ
AARRIÓN y at PROCURADOR PIIBLICO, a efectos de que procedan a dar cumplimiento a la sentencia de uista,
DENTRO DEL PIAZO DE 10 Dh§ BAIO APERCIBIMIENTO dE IMPOflCTÓ¡T DE MALA Y dE FORMIIIARSE
DENUNCIA POR EL DELITO DE DESOBEDIENCU A IA AWORIDAD';

Que, mediante Informe Legal N" 068-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, la Asesora
Administrativo Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico iurídico respectivo,
como unidad orgánica especializada en la materia, concluye: "3.1. DECLARAR la inualidez de los contratos
adm¡nistraüvos de seruicios celebrados por el demandante Santos Máximo Vilca Requena con la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión durante el periodo comprendido entre el 08 de mayo del 2017 hasta el 31 de

'ciembre de 2018. 3.2. INCORPORAR EN EL LTBRO DE PLANTLLA ÚlttCl Or rnlSl¡eDORES PERMANENTES de
'icipalidad Prouincial de Sánchez Carrión al señor Santos Máximo Vilca Requena como trabajador con
to de trabajo a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de la actiuidad privada regulado por el

to Legislativo N" 728; RECONOCER su récord laboral yse indique en sus boletas de pago Ia fecha de inicio
desde el 08 de Mano del 2017. Asimísmo, recomienda que la Gerencia de Administración informe a Procuraduría
Pública, sobre el cumplimiento anticipado de pago de beneficios sociales y el pago de honorarios profesionales al
abogado defensor de la demandante y el 5% destinado al Colegio de Abogados de La Libertad;

Que, con Informe N" 176-2024-MPSC/SG.RRHH, el Sub Gerente de Recursos Humanos solicita emitir
resolución, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Poder fudicial;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el Expediente
fudicial N" 002 59-2 018-0- 1608-|M-LA-01, ante la demanda interpuesta por el trabaiador Santos Máximo Vilca
Requena contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de contrato verbal de trabajo
y otros, habiéndose dictado sentencia que ha quedado firme y ejecutoriada; y, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 4" del D. S. N" 017-93-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder fudicial, la entidad
municipal debe dar cumplimiento a las decisiones iudiciales en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo
pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal; en mérito a
las facultades conferidas por la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1": DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado por el Órgano furisdiccional; en consecuencia, se
dispone:
a) RECONOCER que el señor SANIOS MAXIMO VILCA REQUENA, mantiene un contrato de trabajo a

plazo indeterminado con la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en el cargo de Obrero
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Que, mediante Resolución N'OCHO, de fecha 15 de diciembre de 2020, la Sala Superior Mixta de Sánchez
Carrión, dicta la Sentencia de Vista y RESUELVE: '41. CORREGIR la sentencia contenida en la resolución número
cuatro de fecha dieciséis de julio del año dos mil vejnte de fs. 141/244 en su patte rcsolutiw, sólo en el extemo
4.b. (sobre la fecha de inicio) de la declaración de la invalidez de los contratos adminisÍat¡rlos de seruicios,
celebrados por el demandante Santos Máximo Vilca Requena con la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión
durante el período comprendido entre el I de mayo del 2017 hasta el 31 de diciembre del 2018 debiendo
corresponder como fecha de inicio, a partir del I de matzo del 2017. 4.4. CONFIRMAR en parte la sentencia
(corregida) contenida en la resolución número resolución número cuatro de fecha dieciséis de julio del año dos
mil veinte de fs. 147/240, (..)";
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Municipal - Guardián de Mercado de la entidad, sujeto al régimen laboral de la actividad privada
regulado por el Decreto Legislativo N" 728, desde el 08 de marzo de 2017.

b) INCORPORAR al señor SANTOS MAXIMO VILCA REQUENA en el Libro de Planilla Única de
Trabajadores Permanentes, en el cargo de Obrero Municipal - Guardián de Mercado de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, suieto al régimen laboral de la actividad privada
regulado por el Decreto Legislativo N' 728; RECONOCER su récord laboral, y CONSIGNAR en sus
boletas de pago la fecha de inicio de su relación laboral, desde el 08 de marzo de 2017, hasta la
fecha.

Artfculo 2': INFÓRMESE a Procuraduría Pública Municipal, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios sociales,
pago de honorarios profesionales al abogado defensor del demandante y el 50/o desünado al Colegio de
Abogados de La Libertad.

Ardculo 4o: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado, Procurador Público Municipal y unidades
orgánicas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Reglstrese, cúmplase y archívese
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Ardculo 3": DISPONER que Ia Subgerencia de Recursos Humanos de cumplimiento a lo resuelto en la presente
resolución.


